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J'RESIDKÍÍCIA DEL CONSEJO, ;|WE.: MINISTROS. d 

La l U p a nuestra Seoora (Q. D% G.) y. su augusta 
l ^ u í l í a , coutinükusio uoyedká en su imeresante 

.'»'»í!:j \eo 9! par» ,39Í2U eti eiu! Sé *i«>ij 
-•',!; \ •• 1 • •• l — i-'4'i . WTÚB bb ií: bhl Jf. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Atendieudo 4 las razones que ha expuesto 9. Miguel 
López Acevedo acerca de la imposibilidad de continuar 
desempeñando la Inten4^pcía de qér^toSuj^^ri i i t^de^ 
cia general delegado dafieal jaaqieqda ílePuertQ^aicQ, 
y^OOjn/qr^^QíP^ cop!|p(Jgjie,de acuerdo con el Consejo 
^ ' ^ ^ ^ r ^ a | f Q ^ ^ i e l . . d e . flacienda, Vengo, 
en declarar al referida Lopes Acevedo en laclase, de 
cesa_nte pj hâ er quê  per clasificación la correspon
da, quedando satisfecha de sus servicios 

Dado en Aranjuez á siete de mayo de mil ochocien
tos cincuenta y dos.-—Está rubricado de la Real mano. 
— E l ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo. 
-oH i ' * ' l Tq"i% noo / 

u: i i X»1í'q COJ ¡0 
Lcbiliii» idema eÉ ieée5¿¿^ <*ofiHébfeá^3 .teela| 

Conformándome con lo que de acuerdo con et Con
sejo de ministros me ha propuesto el de Hacienda, 
Vengo en nombrar Intendente de ejército Superinten
dente general delegado de Hacienda de la Isla de Puer
to Rico 1 dbn Perfecto Valdés Arguelles, presidente del 
tribunal de Cuentas de la Habana. 

Dado en Aranjuez 4 siete de mayo de mil ocbocieo* 

tos cincuenta ( * J . - E ! I ¡ ¡ tMSSKWS M i l ¿ « n o . 
^El-miniStro de Hacienda, í i ia^ ferávo Murillo, \ V 
ÍÍL|» \ |0iiei?Q ob í i ione i tü i i xnoq vn$%ü\&y<il 

ol *• • 'i '/ *' H ••' ^: el i s o..oq: 
O ^ ^ M íuqt. í50ÍT>üxi;'ii'fT;: 1̂/ ^oi'iíithij eb < ¿'.¿ü*oi>!ffl 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 

onodfi i ' a "roq ,£fJntóso *iu*¡ •. ti;; í;r| -¿id j't>i>q 
pa Dona'Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española Reina d« las Españas. 
'•' A todos los que las presentéis dieren y entendieren* 

f á quienes toca4 sn observancia y cumplimiento^; sabed 
que hemos venido en decretar lo siguiente; . .< ria 

:En el plieto que en el Consejo Real pende eYitre 
partes, de la una D. Félix de la Balíina, agente fiseat 
cesante de la audiencia de Oviedo, vecino de dicha ciu
dad, y de la otra la administración del Estado, y mi 
Fiscal en su representación, sobremejora de la clasifi
cación de Ballina que hizo por Real: orden de 30deabril 
de lÁ|l;obaaib'iq ¡Bjuefl iai ••!* po|0£leti&pp $1 a ¡Y 

Visto: Visto el expediente gubernativo sobre olasiG-
cacion del mencionado Ballina, que con Real orden de 
90 de junio ultimo expedida por el ministerio de Ha
cienda se r emi tió al Con se jo Real, con form a á los p re ve -
nido en mi Real decreto de 28 de dtciembrq d» J$49^da 
cuyo expedienté resulta que según certificación expedi
da en 3 d0 junio de 1841 por el Brigadier D. Francisco 
Serrallach en 15 de enero de 1812, entró á servir Ba
llina en clase de cadete en el colegio militar de Santia
go de Galicia, en el que permaneció hasta que ei 24 de 
de febrero de 1814 se le Concedió la licencia absoluta 
atendido el mal estado de su salud: que en 24 de octu
bre de 1822 la audiencia de Oviedo» en virtud de las fa
cultades que las ordenanaas entonces vigente? la conce
dían, nombró agente fiscal letrado de la misma á D,-
Félix de la Ballina con el suekio de 14,000 rs. anuales, 



cuyo cargo desempeñó hasta que en 1823 se restable
cieron las antiguas ordenanzas: que en 1.° de agosto de 
1835 principió Ballina á desempeñar el #árgo de comi
sionado de arbitrios de amortización de la provincia de 
Oviedo, y siguió á su cargo el m i s m o ^ I S K p f l H í 
ciembre de 1839, en que cesó en su deserapei|$ 
berle admitido la dirección general del ramo fc 
sion quede dicho encargo habia hecho Ballina anterior
mente: que en el ano de 1841 la Junta fee calificación 
de derechos de los empleados civiles procedió ata clasi
ficación de Ballina, y en 16 de junio de aquel año acor
dó que se le debían abonar ¿jes / i} u8 v&t a D ($fe c '9& 0 m f t " 
ses y diez días de se i^ ic i^^l í tp l í l^o^mspo^j^^^l iab 

mentó el destino de agente fiscal, cuya clasificación fué 
aprobada-po*-Real orden de-6-de~egostode~1841, ex-
pedida; j o r el ^ } 9 ^ n 0 o d P , ^ que en el 
año de 1850 la Junta de clases pasivas acordó la revi* 
siondel expediente dé clasificación de Ballina; y consi
derando qua este no tenia justificados en forma sus ser
vicios c o m o ^ M)*fflWfhM 
fiscal estaba hecho por la audiencia de Oviedo, y que 
tampoco era de Real nombramiento el encargo de co
misionado de arbitrios de amortización que desempeñó 
Ballina, a c o r d ó ^ ^ b a f n n t a j j i w : ^ »oAmk1$TMÍ&* 

x percibir haber alguno por cesantía, por no ser de abono 
los servicio* que alegaba: qu« pasado M expedienté en 
consulta á la dirección general de io oontencios», á pro
puesta de esta recayó la Real erd*r*de 20 de abril de 
1851 aprobando la resolución de la Junta dé clases pa
sivas: *.f ?u9¿ir6ia oí isJerjflb ns obigev BQqwA 6tip 
éfl Visto el recorso interpuesto* ante el Consejo Real 
por D. FeÜx de la Balfina solicitánlo^o deja sin .efecto 
la Reat orden f&eneionada de 30 do abril, y se Je decla
re coa derecho á élasificaorofc por los diez y nueve <apos, 
cinco meses y diez días de servicio que se le abonaron 
en t85i'4ofi-el tabei^b Begoa Jeyilp cetfeipofrdaoioiio 

Vístala contestación de mi fiscal pidiendo:kjü& se 
declare válida y subsistente dicha Rea lardení 7 

Vista la d ¡aposición v i gésinxáí de las genérate s que 
acalca da clases^ pasivas? ebritieoe la ley de 26 • 0a 
mayo de I83&y«dlecjialsie previeae quo para fijar la 
cmrta^bríe , temara ó mifcd del soeldo qiié hayan do 
disfrutar los empleados casantes serviré de regla*! em
pleo efectivo del mayor ¿neldo que hayan disfrutado en 
propiedad cao Real iionii*art)ieot* ó de las €órtastu> 
-> Considerando que ed ninguno de los destinos que ha 
deseinpeñado Ballina obtuvo nombraraionta Real ni de 

Jjjpcisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Pedro 
Séfnz de Andino, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 

^feria^PeréajJI. Francisco Warleta, el Conde J e Val-
meseda/D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de los 

Rosas, D. hoque Guruceta, D. Juan Felipe Mar-
Almagra l ) . José Velluti, D. Antonio Lopex de 

ft. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Mar-
( ¿ m u e l o s , D. Miguel Puche y Bautista, D. 

edrp Maria Fernandez Villaverde, D. Facundo Infante, 
¡gé del Castillo y Ayensa, D. Saturnino Calde

rón*^! olían les, el Conde de Romera, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Antonio Caballero. D. Fermín A r -

J f l f S U á L " 
e s A é m f b se guarde, cumpla y ejecute 

1 de pQMe&fcf fa l %8§f | por la cual se 
aprobó el acuerdo de la junta de clases pasivas - dene
gando á D. Félix deja Ballina todo derecho á percibir 
haber de clasificación. a£¡F A 

Dado en Palacio á treinta y unVuV marzo de mil 
t^cflccfélfitb^ cfhfeflénía1 y dos.— "ÉsfáT ruíneado dé la 
Real mano.—El ministro de la Gobernación, Manuel 

t í . r y r *^ f¥ / ¡fu 
¥ » • ! 11 ' I O . i I í l ' i 

.Publicación—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por miel secretario genera) del Consejo Real, 
hallándose celebrando auáiéhcia podida éf Consejo píe-
no, acordó que se tenga como resolución final eo la 
instancia y autos á qué sé refiere, que se una á los mis
mos, se inserte en la éacéta y sé notifique á las partas 
por cédula de ugíer, de que certifico. 

Madrid 24 de abril de í852. — José de Posada Her-rera. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose el paradero del Sr.|don Joan Aiix, gefe 
político que Tue de Lérida, y teniendo quó comunicarle 
un asunto' que fa^ttéfééáy fctfdte|pfré*A> se publique este 
anuncio ¿fe él Boletín > oficial, para que Regando á ndfc 
ola de íos alcaldes de losu pueblos W é ü t a probada; 
aquel en «uyo punto resida dicho Sr. A l ix , lo aVisi#in* 
rnediátamenle á este gobierno á los efectos indicados. 
Madrid 22 de mayo de 1852.—Mfetclíóf 6rtfeñéí.-^A 
los Alcaldes de los pueblos de esta provincia. > - L Í 

»oetoot¿oó i ai o.b ovam eb eteie l ^ i f l f l ^ ce ohtd 

A continuación se inserta el prospecto de una aso
ciación para redimir la suerte de soldado en la quinta 
actual. Considerando que puede ser de mucha utilidad 
pana lo* mozasaprtaaWea; tanto por las ventajas que ofrece 

la* Certas, y por lo mismo cualesquiera1 qde sean lósanos ] la suscrioion, como por la garantía que debe inspirarles 
da servicio que pedieran abonarle, uo es- posible desig
narle haber algoao pasivo por no existir el sueldo regu
lador qai praviana la disposician vigésima citada de la 
lé^ <le 2© da ma^o de 1835: | 

(Mdo el Conejo' Real, en sesión á que asistieron D. f 

el nombre respetable da la persona que responde de las 
cuotas de los suscrilores, he creído conveniente darle 
publicidad por medio del Boletín oGciai de esta provin-
para que llegue á noticia de todos los pueblo* de la 
misma, í rfai? '; 19 . i / , na A> Q 



-wfltádrfcL 4iv»de\ \mtyo de 1852 4 — Melchor Or-
doñez. .\!jiv:4vV> & inme 

i.w<n*aciV)fi espaftola de padree de familia para redimir 
la suerte de soldado en la quinta actual, ¡depositando 

do, y respondiendo ademas dé las cuotas de suscri-
cion el Excmo. Sr. Conde delRetamoso. \ obmjd 

La qtitata decretada en 6 de marzo ultimo llama 
í > i 1 » ¡ f l ! Í ! J ^ k W 4 N - W i í ? padref,#> Ips pozoa^ 
sorteables que en este llamamiento quieran redimir la 
suerte de sus hijos por una cantidad menor á la prefija
da por la ley, deberán adherirse á esta empresa, me-

s s a s i a s s i á n s a r m r 
Conocida en España y en -ef-estranjero -esta-easa 

por su providad y garantías, es de esperar que, vuelta 
la confianza al seno de las familias, se acojan con avidez 
las siguientes bases: 

bre del servicio militar, con sujeción á las bases de 
este prdkpécto, só fija en uno de ios tires modos si-' 
¿mentes: 

1. Por ochocientos reales vellos de entrada,— 
Los mozos sorteables que al tiempo de suscribirse de
positen 800 reales, deberán satisfacer ademas, en el 
caso de que les toque la suerte de soldado, dos mil 
ochocientos reales en el término de cuarenta dias, 
contados desde el en qne fueren declarados soldados. 

$ M ' d Q « ^ ^ > r ¿ . ; ^ entradi .- tbk 
que al tiempo de suscribirse 'de|^bsilén.i'^>

9^ttd: "feéjlés 
v e l l ó n k m m á 0? el ' ^ r - ! W ? 5 r ^ ¡ ^ K t 

JOS cuarenta días. f . B^btói ;énto 
3. Por mil setecientos reales vellón libertad abso

luta. —Los que depositen 1,700 reales quedarán abso
lutamente libres del servicio sin necesidad de ningún 
otro desembolso. . . t t . 4 

Segunda.—Los que quieran suscribirse para gozar 
de JQS b e n e í w s de es^a^ociacipn, depositarán en el 
Banco Español O w sus comisionados en las provincias 
una de las cantidades«, detalladas en los tres casos an te -
noces* precisanaeole afiles del dia 6 de junio de este 
ano, que tqs el designado para el sorteo, i ; . 11 

Tercera.—Esta asociación, con sujeción á las base 
de este prospecto, pagará aLgobierno los seis mil reales 
que fija la ley para quedar libres del servio de las armas 
y entregará la hoeocia absoluta á los suscritores á quie
nes por su número q u ^ M a suerte de soldado. 

Cuarta.—Para que les s i^ to res , Wwgan una triple 
seguridad, adgnaas de la que ofrece el hacerse los depó
sitos en el BaTico Español de San Fernando, y respon
der de ellos la respetable casa referida, se establece 
desde luego, que no se podrá disponer de dictaos opó
sitos, sin cumplir previamente los compromisos que se 
contraen noreste prospecto; en la inteligencia de que 

^ ^auyaLinapntiiitai & injvitabii^^ageüas 4Ja 
voluntad de la asociación,, np pudiera esta realizar su 
pensamiento, devolverá 'atoe suscritores sus cuotas res-

ni&nt t Á *Vth . eírt \sawoM ^ t-\wvi-\ 

y*»ien ̂ rturfii*ímába>.eeceptoando :*fciQ 
100 para cubrir y hacer freo te á los crecidos gastos X 
que Jiene que ; : atep^ 

£ '03 ,.tíj «iJ » toz testo? n3* 
Quinta.—Es obligación de los suscritores el r fcb* r 

mar ante el ayuntamiento y demás autoridades 
cepciones y otros actos del sorteo que ofrezcan duelas,' 

i páranosles,dé no hacerlo óf perjuicio á quéliaya lugar 
en justicia. " r • • H> '•*<} zotes 

^ f ^ - j - E l . sufcntor que habiendo deppsitadp^ona 
8 dei las cauUdadós fijadas "erizos ups primeros casos, y 
j | que cohstíríy¿tiHrá bbftgattfón d1e eirttíegár1 Otra segante, 
¡i no lo verificase en el plazo señalado de los cuarenta días; 

no tendea- depechor á* rteolaraacioii I nt indemnizacion al-
'j gima, ai ta«pw> &**j t fég£<l^^ 

toque la suerte de soldado. . 
1 Séptima. — Kl suscritor declarado soldado^ deberá 

aepedtíiérle» en ttehidji.Jpwaapjteite,asoc^cij^/uu^^ 
Octava.^Líis recibos que dará1 el Banco á los suscrí -* 

tores para resguardo de sus depósitos, contendían las 
bases de las obJigaeionea reclproqasr r . : u ¡i ¿oq -til 

Novena y última.— La asociación recibirá y contes* 
tara las reclamaciones que se le dirijan en carta franca 
á la calle de Fuencárral, núra. 7, cuarto principal, á 
donde podrán dirigirse las personas que gusten suscri
birse para indicar)qs:e;modode hacer la"cohs)¿nii¿Íon 
en el Banco.. 
- 0 Mkárid i.9 de tíefo de 185»? ^Hm\¡ vq <,^.¿ 

.$¿m ' ¿en 
geiCMkl* . J?ar»?Aos mozos encantarados en ¡ 0 3 pueblos 
4¡quiflq^s.ha toc^aeJ r enterq én él^prteo verificado de 
las décimas, so abre una suscricibn ¿ptitíé,/¿ú'yáé Vases 
se anuncian por medio de btrtí présfpeclé,.0(-li 6 2 I ^noiv 

Y e e n | | ^ ^ e i jb ^id , te^rihi %én 

Comisión provincial de instrucción urinaria de la 

OOS «¡so f.I i5icq 1,11.1'., v M ÍD» icdhlfti 
rCpR^f ig loá ^ w ^ j ^ v j é n e |^ Realórijen de 7 ¿¿ 

j « n i f t ^ 4 e ; ^ 0 6 § e ^ u i ) . c j a al pftblico las escuela? de 
instrucción primaria que deben proveerse por oposición, 
a.satyr;, ... , COO.S aós nJo j . o i m D 

^..Vft.AbiMart, ^ { ^ ^ . . . ^ p ^ ^ O O O reales de 
dotación pagados por trimestres, sobre unos 1,000 rs. 
daxettibtt€if^s|,?a%., i ; „ ; O ¡ . . . . . , , L ¿ . , , C „ * O J

M ' 

El . . l í n l P f f » ^ . * ! * * ^ . , , W*t9W 
dos por|trimestfes,,spbrq[ upos t,50<) 19 . d e , ^ ? ^ ^ ^ -

EnCampodeCriptana, uns,^e niñas ? & con. 4,666 

por irimestras. §oM«fl°? :^4Q -Pv de retribuciones^ y 
V ^ m i u Q IUÍÍ&¿ Y oJneimfiJuüYe le mq .» i í M ( 

En Herencia, otra id. , con 2,066 rs-anuales pagados 
p ^ : 4 » » ^ t t p s ^ b f g ^ p Q ^ 4 ^ ^ 
abona para l a ^ ^ Q ^ r ^ ; ,y . \ . 

En Infantes, otra id., con 2,666 rs. anuales paga-

file:///mtyo
file:///sawoM


tricrieslres, sobra unos 3 #48 rs. de retribueioaes 

En Tomelloso, otra id. , con 2,666 rs. anuales pAga-
^dos por trimestres, sobre unos 500 rs. daratribuciones 

superior de instrucción primaría de la pro
vincia de Cuenca. 

oes y casa. 

*éM#WHW*y al ¿fodae usaU\ f* ae &a*8Ma% ol OJI 
4 | En Chillón, otra id., con 2¡000 rs. anuales pagados 

por trimeslres, sobre unos 260 rs. de < retribuciones y 5 

casa. "'• " "' , l 2 / : i ^'P-^ 
fin Argamasilla de Calátrava, otra id. , con 2,000 

rs. anuales pagados por trimestres, sobre unos 500 rs. 
da refjihitfipne$ y ge at^na, M ^ J M ^ i ^ U ? ^ I n 

I En Torralva, otra id., coa 2,000 rs. anuales paga
dos por trimestres, sobre unos 960 rs. de retribuciones 
yseabooa iparaJ^ casa;270 J S * J « . . L ! F . : I Í , I I I V / 

En Yillanueva de la Fuente, otra id. , con 2,000 rs. 
pagados por trimestres, sobré unos 300rs*. de retribu-
éfóiesVdása*- r ; I : ^ ' , 0 1 * * ^ ^ $ W > ri/Sb&j fegfi >h 

v :**iv;'• ii- -•*' • h ¿¿fríHii fa^ Pitia ¿«vff*• ciidi -•••.»; » 
E Q PuerloUano, otra id . , con 2,<M)0 Ys. aflufáíís 

gados por trimestres, sobre UQOS 4 0 0 rs. dé retribucio
nes y casa. 

En Fuencaliente, otra id., con 2 , 0 0 0 rs. anuales 
Í)D 6TÜ5! .1' ' ••; : ' 4- [! B Í34)lkQil) - j l -fie elisia. & 

• * • Sé halla i vacan ta él magisterio de instrucción prima
ria dewentál completa de Ho^ubiá, siendo la dotación 
3yiOOO.réalesf, anuales, 500 de producto de retribu-
otf»sar¿y «íOft>M>arav.akji<MéibrfaVia <^\toabi^cto0> be
biendo proveerá por opteicion en elan^déiiul te próji
mo conforme alo prevenido en Real orden de 7 de junio 
de 1850. Cuenca 17 de muyo de 1852.—El presidente, 

h -r»íü ,j5c¿a<|fi::i ¿tí® k 6*rn6iií.u:- rüv i b l t(h\ j-.i *i 

pagados po^ tr¡ffiestr?s, » i ¡ B 6 1 
ciones y se abona p a ^ casí> W^Bhm M ^ O É Ü M Í e> 

En Roíanos, otra id. , con 2,000 rs. anuales pagados 
por trimestres, sobre unos 200 rs. de retribuciones y 

casa. 
: ' En Fuente el Fresno, otra id.,'con 2,000 rs. anua
les pagados por trimestres, sóliiV 'ufcofc 1 ;te9'-raaiea\de 
retribuciones y se abona para la casa 200 rs. _ • 

Eo Aguda,'oti4! id . , con 2j000 fs. auualés pagados 
por trimestres, sobré liaois '45d rs.'de retribuciones y 
"aoioiéoqo ">:<¡ aslér/óiq fiédoJ enfi fHjBmho noib¿th4¿ ii casa. 

En Carrion, otra id . , con 2,000 rs., anuales paga
dos ^ ^ H m l s t w á , sobre unos 500 rs'. de retribuciones 
^ í J P 1 ' * : r «' í fó f t f lb f t ff'0rfeii^«d ROÍOBioli 
v casa. > 

Los ejercicios de oposición para los maestros ten
drán lugar en ésta ciudad, en el salón de sesiones de la 
Excma. Diputación provincial, á las nueve de lá ma
ñana el dia 25 de junio próximo. Los de maestras ve-

—uu."y¿! m wkJtWfKñ 

ssbivirfíoo -^.NUNCIOS; t»j • :¿: J ^ J , :. •• 

V'ÍJ Se arriendan los pastos de verano de la dehesa de 
Hernán Vicente, situada siete leguas de.oal^cbríe, (ér-
mípo dé ^a A w a J K f Presi|ip9 .^rdkiíiia .<áÍ\'n.o;^Ü^érché 
y compuesta ¿*e 534 fanegas.' ' 

Maximino Montes, vecino de Vi i lámanla es con 
quiei se debeiratar. 7 3 ; - v i ,1 

I há ¿tómeos w n¿i >• • I .•• ;.¡r.: OÍ->: - ' 
íiui éób e 'ÍMJÍ í v eb 4-i.:»'?-: irñiipol ifsl énp el 
t&sib cJnoicno ai)' nñimié^ i ' * . n«>. K&lasa^PIn^t;Jy« 

é y 6 d é > -

nut£J ti .£ rificados que sean aquellos. 
' Los aspirantes dirigirán su solicitud, franca de por
te, á la secretaria de esta comisión, seis di as antes del 
señalado, acompañando el titulo ó testimonio de él, 
partida de bautismo y atestado de buena conducta moral 
y política, librada por el ayuntamiento y señor cura pár
roco de su domicilio. ; í: 

Ciudad Real 17 de mayo de 1852.—E. P. Sebastian 
García Pego.— Pablo J . Vidal, secretario. 
- " jo , -r'>,'.',; • . n oftv'it, noé. , . t i fifJc faa (̂Ui1nl u'l 

estará de manifiesto íosdiás 30 del corriente v ^ 
nio próximo venidero y Hórtí dé' díé¿ í dpcé dé su ma
ñanas, aue tendrán lugar sus dos rematéáf. , í l 

-oíd hsiq >:;»• > T 0 0 T « 1 netfceqsl • o j — 
Utyjj [ l j i . *..•:»(í Í:.< :i-;.v r-- ,«*!- ••• tdil eJñ imafnl 

ENARANJÜEZ. • ' " 
1 M © £ /: rrq -e-f.iidi'!'»^ií3 na'iab'p »up- eoJ^^^jm 

Se vende una casa, sita en la calle del Foso, uóme-
ro 4, manzana 28; Viene de(feitioÍ ,6.25© piies atípbrflóiaJ 
les. Quien qoisiera tratar del ajuste acuda en Madrid 
la calle de S. Btóiiéo^, námero'Sy esquina á la Costani
lla de Capuchinos, ó á la plazuela de Sta. Ana, número 
7t?nJ?» P^é (na. ;¿¿j . : . , f » . : . ^ ; ; r ^ y r 

samiis ¿ií! éb ohf')> Iv.i ^.idil "r.l m^q v«- el ;i¿l . up 
M ERG A DO PUBLICO DE GUANOS. 

' ALttOaDldA DE É^bmio. 
í Precia én el mercado dé hoy. 3 

„ ; Tngo.,...M.M de 3? á o5 1,2 
Cebada........ de 14 112 1 1 6 , , 
Algarrobas ..w da- á 25 . 

I¿ mayo de 1852. Madrid 24 de mayo 
*I*p tí'*- .. ' . 'I l/i f\« ^ifo'j.jT'/i', .: ílégBlMo: 
m I | ! . •.-» « : 
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¡mprenta de Manuel Pila , cale de Madera Alta 42. 


